
 

 

RESUMEN DE LO ACONTECIDO EN LA SESION PLENARIA ORDINARIA No. 128 
DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2023. 

 

 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, solicitó a la Diputada Elisa Rosales, Secretaria 
de Junta Directiva, verificar el Quórum, a las 12:02 horas. 

 

I. Se estableció el quórum, con 58 Diputados y Diputadas presentes, a las 12:10 horas. 

 

 

II. Se abrió la Sesión Plenaria, a las 12:10 horas, el Presidente Diputado Ernesto Castro. 
 

 

III. Se leyeron los llamamientos de Diputados Suplentes para esta Sesión Plenaria 

obtuvieron 56 votos, a las 12:13 horas. 

 
Los llamamientos realizados fueron los siguientes: el Diputado Kaleff Bonilla en sustitución de la 

Diputada Aronnete Mencia, la Diputada Sabrina Pimentel en sustitución de la Diputada Janneth 

Molina, el Diputado Oscar Robles en sustitución del Diputado Estuardo Rodríguez, la Diputada 

Cenayda Benítez en sustitución del Diputado Amílcar Ayala, el Diputado Arturo Batarse en 

sustitución del Diputado Luis Figueroa, el Diputado Oscar García en sustitución del Diputado Raúl 

Castillo, el Diputado Carlos Rivas en sustitución del Diputado José Urbina, la Diputada Karla Gómez 
en sustitución de la Diputada Ivonne Hernández, la Diputada Gabriela Alferez en sustitución de la 

Diputada Suni Cedillos, el Diputado Eduardo Carías en sustitución del Diputado Dennis Salinas, el 

Diputado David Mendoza en sustitución del Diputado Rubén Flores, el Diputado Ricardo Vásquez en 

sustitución del Diputado Guillermo Gallegos, la Diputada Sury Cornejo en sustitución del Diputado 

Donato Vaquerano, la Diputada Isabel Argueta en sustitución del Diputado Ricardo Godoy y el 
Diputado Cesar Reyes en sustitución del Diputado Javier Palomo. 

 

Se registró la incorporación de la Diputada Rosa Romero y la Diputada Claudia Ortiz. 

 

 

IV. Se sometió a aprobación la agenda, a las 12:14 horas. 

 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, sometió a aprobación la agenda de manera 
general, lo que se aprobó con 67 votos, a las 12:15 horas. 
 

 

V. A las 12:16 horas, se guardó Un Minuto de Silencio, en Memoria de: 

- Sr. Luis Manuel Barrientos 

- Sr. Armando Enamorado Zúñiga 

- Sr. Ricardo Novoa 

- Sra. Celia Marcos Flores Quesada 

- Joven Moisés de Jesús Campos Aguilar 

- Sra. Teresa de Jesús Hernández 

- Sr. Francisco Alberto Cruz González 

 

 La Diputada Isabel Argueta, solicitó modificación de agenda, para incorporar pieza de 

correspondencia, en el sentido se emita recomendable al Ministerio de Hacienda, para que se 

cancele la deuda a los pequeños empresarios que elaboran los uniformes escolares, lo que obtuvo 
solamente 2 votos a favor y 1 abstención, a las 12:20 horas, por lo tanto no se aprobó. 

 

 

VI. El Presidente Diputado Ernesto Castro, sometió a aprobación las siguientes Actas:  
de la Sesión Plenaria Extraordinaria No. 9, de fecha 01 de septiembre; y de las 



 

 

Sesiones Plenarias Ordinarias Nos.120, 121, 122 y 123, de fechas  23, 26 de 
agosto, 5 y 12 de septiembre, todas del presente año. 
 

Se aprobaron las Actas con 61 votos, a las 12:22 horas. 

 

Se registró la incorporación del Diputado Amílcar Ayala y la Diputada Rebeca Santos. 
 

Se realizó el llamamiento del Diputado Jorge Godoy en sustitución del Diputado Juan Carlos 

Mendoza, aprobado con 68 votos, a las 12:23 horas. 

 

 

VII. El Presidente Diputado Ernesto Castro, inició el punto de Lectura y Discusión de 
Dictámenes, a las 12:24 horas. 

 

Comisión de Relaciones Exteriores, Integración Centroamericana y Salvadoreños en el 

Exterior 
 

1. DICTAMEN N° 40, APROBANDO INFORME DE LABORES, del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, correspondiente al periodo 2022-2023". Expediente N°1047-7-2023-1 

 

Se registró la incorporación del Diputado Mauricio Ortiz, después de la lectura del dictamen. 

 

Se aprobó el dictamen No. 40 de la Comisión de Relaciones Exteriores, con 62 votos a favor y 2 
votos en contra, a las 12:35 horas. Acuerdo Legislativo No. 432 

 

 

 El Diputado Christian Guevara, solicitó modificación de agenda, para que en el momento 

oportuno se someta a consideración del Pleno Legislativo, la dispensa de trámites de las piezas de 

correspondencia 1-A y 2-A, respectivamente, lo que se aprobó con 60 votos, a las 12:37 horas. 
 

 

Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales 
 

1. DICTAMEN N° 56, FAVORABLE, a la iniciativa de la Corte Suprema de Justicia, en el sentido se 

reforme la Ley Orgánica Judicial, relativa a la integración de las Cámaras Contra el Crimen 

Organizado, con el objeto de establecer el nombramiento de magistrados encargados de garantizar 

el derecho a la impugnación que tienen los niños, niñas y adolescentes vinculados con el 

crimen organizado. Expediente N° 1133-10-2023-1. 
 

Se registró la incorporación del Diputado Jaime Guevara, Diputada Anabel Belloso y Diputada 

Dina Argueta. 

 

Se aprobó el dictamen No. 56 de la Comisión de Legislación, con 63 votos a favor y 7 votos en 

contra, a las 12:56 horas.             Decreto Legislativo No. 866 
 

 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, declaró receso, a las 12:57 horas, para 

reanudar la Sesión Plenaria, a las 15:00 horas. 
 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, reanudó la Sesión Plenaria a las 16:38 
horas. 

 

 

Se registró la incorporación del Diputado José Urbina, Diputada Suni Cedillos, Diputado Rubén 

Flores, Diputado Estuardo Rodríguez y Diputado Dennis Salinas. 

 



 

 

Se realizó el llamamiento del Diputado Boris Platero en sustitución de la Diputada Elisa 

Rosales, la Diputada Jenny Solano en sustitución del Diputado Ángel Lobos, la Diputada 

Gabriela Alferez en sustitución del Diputado Leonel Uceda, la Diputada Erla Quintanilla en 
sustitución de la Diputada Aronnete Mencia, la Diputada Sandra Calderón en sustitución de la 

Diputada Rebeca Santos, el Diputado Andrés Muñoz en sustitución del Diputado Francisco 

Villatoro, el Diputado Manuel Rodríguez en sustitución del Diputado Serafín Orantes, la 

Diputada Rebeca Rodríguez en sustitución del Diputado Reynaldo Cardoza y la Diputada Iliana 

Vigil en sustitución de la Diputada Marleni Funes, aprobados con 55 votos, a las 16:40 horas. 
 

Se registró la incorporación del Diputado Javier Palomo y el Diputado Luis Figueroa. 

 

 

VIII. El Presidente Diputado Ernesto Castro, inició la lectura y distribución de la 

correspondencia, a las 16:41 horas, se conocieron los extractos de las piezas de correspondencia 
siguientes: 

 

 El Diputado Christian Guevara, solicitó lectura y dispensa de trámites de la pieza 1-A, la cual se 

conoció a las 16:42 horas. 

1A.-Nota del presidente de la República devolviendo observado el Decreto Legislativo N°. 834, que 
contiene “Ley Integral de Comercialización Agropecuaria”, con el propósito de mejorar su contenido en 

lo relativo al derecho a la actividad económica, productividad, rentabilidad y competitividad de los 

agronegocios, así como sus cadenas agroproductivas. 

 

Se aprobó la dispensa de trámites con 61 votos, a las 16:55 horas. 

Se aprobó el fondo de lo solicitado con 64 votos a favor, 4 abstenciones y 1 voto en contra, a las 16:56 
horas.                Decreto Legislativo No. 834 

 

 

 El Diputado Christian Guevara, solicitó lectura y dispensa de trámites de la pieza 2-A, la cual se 

conoció a las 16:57 horas. 
2A.-Iniciativa del presidente de la República, por medio del ministro de Hacienda, en el sentido se 

reforme la Ley de Presupuesto 2023, por refuerzo presupuestario al Ministerio de Hacienda, por la 

cantidad de CIENTO OCHO MILLONES ONCE MIL QUINIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$108,011,560.00), a efecto de atender obligaciones generales del 

Estado, así como otros compromisos adquiridos durante el presente ejercicio financiero fiscal 2023. 

 
Se aprobó la dispensa de trámites con 64 votos, a las 17:10 horas. 

 

Se registró la incorporación del Diputado Juan Carlos Mendoza. 

 

Se realizó el llamamiento del Diputado Jorge Godoy en sustitución del Diputado Juan Carlos 
Flores y el Diputado Cesar Reyes en sustitución de la Diputada Rosa Romero, aprobados con 76 

votos, a las 17:12 horas. 

 

Se aprobó el fondo de lo solicitado en la pieza 2-A con 65 votos a favor y 14 votos en contra, a las 

18:11 horas.                      Decreto Legislativo No. 867 

 
 

 El Diputado Christian Guevara, solicitó modificación de agenda, para incorporar pieza de 

correspondencia, que contiene Iniciativa del presidente de la República, por medio de los ministros 

de Hacienda, y de Obras Públicas y de Transporte, en el sentido se emitan “Disposiciones 

Especiales Relativas a Incentivos Fiscales a los Proyectos Relacionados con el Estudio de Ingeniería 
de Equipo de Dragado y su Puesta en Marcha para el Puerto de La Unión”; las cuales tienen por 

objeto potenciar la concurrencia de empresas nacionales y extranjeras en los procesos de 

contratación en dichos proyectos, mediante beneficios fiscales. 

 

 El Diputado Christian Guevara, solicitó modificación de agenda, para que la pieza 4-A se 

conozca de inmediato y se someta a consideración del Pleno Legislativo la dispensa de trámites. 



 

 

Se aprobó la modificación de agenda con 65 votos, a las 18:13 horas. 

 

 
 El Diputado Christian Guevara, solicitó lectura y dispensa de trámites de la pieza 3-A, la cual se 

conoció a las 18:14 horas. 

3A.-Iniciativa del presidente de la República, por medio del ministro de Obras Públicas y de 

Transporte, en el sentido se autorice a dicho Ministerio, para que pueda suscribir un acuerdo o 

contrato que permita otorgar una garantía subsidiaria y especial, para mantener la estabilidad del 
marco regulatorio que rige la Contribución Vial como fuente de ingreso directo para el FOVIAL. 

 

Se aprobó la dispensa de trámites con 64 votos a favor y 1 abstención, a las 18:28 horas. 

 

Se realizó el llamamiento del Diputado Eduardo Carías en sustitución de la Diputada Lorena 

Fuentes y la Diputada Miriam Guzmán en sustitución del Diputado Giovanny Zaldaña, 
aprobados con 73 votos, a las 18:29 horas. 

 

Se aprobó el fondo de lo solicitado en la pieza 3-A con 64 votos a favor y 13 votos en contra, a las 

18:30 horas.                      Decreto Legislativo No. 868 

 
 

4A.-Iniciativa de la Corte Suprema de Justicia, en el sentido se aprueben reformas a la Ley Orgánica 

Judicial y a la Ley de Notariado, relativas a la creación de oficinas regionales de la Sección del 

Notariado y separación de funciones de los jueces de primera instancia con competencia en materia 

civil, en lo relativo al control de la función notarial. 

Pasa a la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales. 
 

5A.-Iniciativa del presidente de la República, por medio de los ministros de Hacienda, y de Obras 

Públicas y de Transporte, en el sentido se emitan “Disposiciones Especiales Relativas a Incentivos 

Fiscales a los Proyectos Relacionados con el Estudio de Ingeniería de Equipo de Dragado y su Puesta 

en Marcha para el Puerto de La Unión”; las cuales tienen por objeto potenciar la concurrencia de 
empresas nacionales y extranjeras en los procesos de contratación en dichos proyectos, mediante 

beneficios fiscales. 

Pasa a la Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto 

 

IX. El Presidente Diputado Ernesto Castro, finalizó la lectura y distribución de 
correspondencia, a las 18:32 horas. 

 

 

X. Se procedió a la lectura de los llamamientos de Diputados Suplentes para próximos 
periodos  
 

- La Diputada Suplente Sury Verónica Cornejo Reyes, en sustitución del Diputado Donato 
Eugenio Vaquerano Rivas, para el periodo comprendido del 16 al 30 de octubre de 2023. 

 

Se aprobó el llamamiento para próximo periodo con 78 votos, a las 18:33 horas. 

 

 

XI. El Presidente Diputado Ernesto Castro, realizo la Convocatoria, de las 18:33 horas, 
a las 18:35 horas. 

 

 

XII. El cierre de la Sesion Plenaria se realizó, por el Presidente Diputado Ernesto Castro, 
a las 18:36 horas. 


